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disposición de carácter general, podrá ser objeto de recurso 
contencioso-administrativo, ante la correspondiente Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de las Normas Urbanísticas del Plan Parcial, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Contra la denegación de las determinaciones del Plan Par-
cial de la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo 
de un mes, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de la notificación o, en su caso, 
publicación de esta Orden, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de septiembre de 2010

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
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gación Provincial de Jaén, por la que se hace público el 
Acuerdo que se cita, por el que se delega la competen-
cia para la autenticación y compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el artículo 
23 que la competencia para la autenticación de copias de do-
cumentos que se presenten por los ciudadanos en el Registro 
de Documentos corresponderá a las Jefaturas de Sección y 
órganos asimilados responsables de cada Registro, los cuales 
realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución 
de los originales al interesado. De no existir tales Jefaturas de 
Sección, la competencia corresponderá a la Jefatura del Servi-
cio o Secretaría General bajo cuya responsabilidad se gestione 
la función del Registro General de Documentos.

Por razones técnicas se hace necesaria realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, por lo 
que de conformidad con lo provisto en los artículos 13 y 60.1 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 5 de octubre de 2010, de la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el que 
se delega la competencia para la autenticación y compulsa 
de documentos, cuyo texto figura como Anexo de la presente 
Resolución.

A N E X O

«Acuerdo de 5 de octubre de 2010, de la Secretaría Ge-
neral de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Vivienda, por el que se delega la competencia para 
la autenticación-compulsa de documentos.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administra-
tivos de atención directa a los ciudadanos, prevé en el artículo 
23 que la competencia para la autenticación de copias de do-
cumentos que se presenten por los ciudadanos en el Registro 

de Documentos corresponderá a las Jefaturas de Sección y 
órganos asimilados responsables de cada Registro, los cuales 
realizarán el cotejo, autenticación de las copias y devolución 
de los originales al interesado. De no existir tales Jefaturas de 
sección, la competencia corresponderá a la Jefatura del Servi-
cio o Secretaría General bajo cuya responsabilidad se gestione 
la función del Registro General de Documentos.

En base al artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento administrativo Común, y con objeto 
de facilitar la presentación de documentos por los ciudadanos 
y agilizar el funcionamiento del Registro y otras unidades ad-
ministrativas de esta Delegación, esta Secretaría General, en 
ejercicio de las funciones que tiene asignadas,

A C U E R D A

Primero. Delegar la competencia para la realización de 
cotejos y la expedición de copias compulsadas de documentos 
originales aportados por los ciudadanos, prevista en el artículo 
23 del Decreto 204/1994, de 29 de agosto, en el personal 
funcionario destinado de esta Delegación Provincial que ocupa 
los puestos que a continuación se citan:

Código 8183910. Asesor Técnico.
Código 257010.  Negociado de Personal y R.I.
Código 8183810.  Negociado de Registro.
Código 8183710.  Negociado de Información Gral.
Código 7814310.  Negociado de Tramitación.
Código 7813910. Negociado de Tramitación.
Código 7813610. Negociado de Tramitación.
Código 11800510. Administrativo.
Código 11800610.  Auxiliar Administrativo.
Código 259510.  Auxiliar Administrativo.

Segundo. En las copias autenticadas que se expidan me-
diante cotejo en virtud de la presente delegación se hará cons-
tar expresamente esta circunstancia.

Tercero. La delegación de competencia se entiende sin 
perjuicio de que, en cualquier momento, el órgano delegante 
pueda avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos 
asuntos considere conveniente.»

Jaén, 5 de octubre de 2010.- El Delegado, Rafael
Valdivielso Sanchez. 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2010, del 
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se recono-
ce oficialmente e inscribe la Escuela de Tiempo Libre y 
Animación Sociocultural «Telaraña».

Vista la solicitud presentada el 23 de abril de 2010, por 
doña Nuria Baeza Borrego, en nombre propio, según consta 
acreditado documentalmente en el expediente, en orden al 
reconocimiento por el Instituto Andaluz de la Juventud, de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, de la Escuela 
de Tiempo Libre y Animación Sociocultural «Telaraña», y su 
inscripción en el Registro de Escuelas de Tiempo Libre y Ani-
mación Sociocultural, dependiente de dicho Organismo, se 
dicta la presente Resolución, a la que sirven de motivación los 
siguientes hechos y fundamentos de derecho.


